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ART. 21. El principio de competencia entre oferentes no deberá ser limitado por medio de recaudos

excesivos, severidad en la admisión de ofertas o exclusión de éstas por omisiones formales subsanables,

debiéndose requerir a los oferentes incursos en falta las aclaraciones que sean necesarias, dándosele la

oportunidad de subsanar dichas deficiencias, en tanto no se alteren los principios de igualdad y transparencia

establecidos en el Artículo 3 de esta ley, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación.
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ARTÍCULO 91. Subsanaciones. Se considera que una oferta se ajusta sustancialmente a los Pliegos de

Condiciones, Especificaciones Técnicas y/o a los Términos de Referencia, cuando concuerda con

todos los términos y especificaciones de dichos documentos, sin desviaciones, reservas, omisiones o errores

significativos. La ausencia de requisitos relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable.

PÁRRAFO II. Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable entendiendo por éstos,

generalmente, aquellas cuestiones que no afecten el principio de que las ofertas deben ajustarse

sustancialmente a los Pliegos de Condiciones, Especificaciones Técnicas y/o a los Términos de Referencia,

la Entidad Contratante podrá solicitar que, en un plazo breve, el oferente/proponente suministre la

información faltante.

��	 ,���$�� 0 �� 
1�	�� 
 �� �;+1���� 
�	
 ��� +����� �� �1-�
�
�3� +�	 1�� �� ��� �4�	�����

��� 
�>1��
���� �� 	�1�	�
 �� ����
�� �� �
 $��$
 ��0&

ARTÍCULO 93. La Entidad Contratante rechazará toda oferta que no se ajuste sustancialmente a los Pliegos

de Condiciones Específicas/ Especificaciones Técnicas y/o a los Términos de Referencia. No se admitirán

correcciones posteriores que permitan que cualquier oferta, que inicialmente no se ajustaba a dichos pliegos,

posteriormente se ajuste a los mismos, sin perjuicio del cumplimiento del principio de “subsanabilidad”.
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